
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintitrés de agosto de dos mil veintitrés 

 
1-. El demandado ALEJANDRO ESTRADA MONTOYA, dentro del término 
de traslado de la demanda, en la forma prevista en el artículo 64 del 
Código General del Proceso, presentó llamamiento en garantía para 
que se convoque a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
pretendiendo:  
 

2.1 pretensión principal: Condénese a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. al pago de los perjuicios de forma directa a la 
parte demandante, en cumplimiento del contrato de seguro 
contenido en la póliza número 6785923-3 y en aplicación del artículo 
1127 del Código de Comercio que otorga acción directa a la víctima 
y con la intención de cumplir   de forma   efectiva   con una   de   las   
finalidades   del   contrato   de   seguro   de responsabilidad civil, en el  
sentido de reparar de forma real a los terceros afectados. 
 
2.2.  Pretensión subsidiaria a la 2.1: En caso de no prosperar el pago 
directo a  los demandantes,  condénese a SEGUROS   GENERALES   
SURAMERICANA  S.A.  al reembolso de las sumas que con ocasión de 
la sentencia tenga que pagar el señor ALEJANDRO ESTRADA 
MONTOYA a favor de los demandantes, en cumplimiento del contrato 
de seguro contenido en la póliza número 6785923-3 y conforme a las 
coberturas pactadas. 
 
2.3: Condénese a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. al pago 
de los gastos de defensa judicial en que ha incurrido el señor 
ALEJANDRO ESTRADA MONTOYA para la defensa de sus intereses en 
este proceso de acuerdo con lo pactado en el amparo de Gastos 
Judiciales. 

 
El llamamiento en garantía cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso, y por ello será admitido, 
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debiéndosele notificar al convocado y correrle traslado por el mismo 
término que la demanda inicial, para que pueda contestar el 
llamamiento y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 66 del CGP, no 
será necesario notificar personalmente esta providencia a SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., porque actúa como parte en el 
proceso, en consecuencia, la notificación de esta providencia se 
hará por estados.  
 
2-.    Los demandados presentaron objeción al juramento estimatorio, 
de tal manera, conforme a lo previsto en el inciso segundo el artículo 
206 del CGP, se concede el término de cinco días a la parte que hizo 
la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por 
ALEJANDRO ESTRADA MONTOYA, para que se convoque a SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. La notificación de esta decisión se 
hará por estados, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, considerando 
la objeción al juramento estimatorio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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